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Instituto Federal Electoral 
 
Reglas para la integración del Consejo General 
 

 
Artículo 41. 
… 
I. y II. … 
 
III. La organización de las elecciones federales es una 
función estatal que se realiza a través de un organismo 
público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, 
en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esa 
función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 
… 
 
El consejero Presidente y los consejeros electorales del 
Consejo General serán elegidos, sucesivamente, por el 
voto de las dos terceras partes de los miembros presentes 
de la Cámara de Diputados, o en sus recesos por la 
Comisión Permanente, a propuesta de los grupos 
parlamentarios. Conforme al mismo procedimiento, se 
designarán ocho consejeros electorales suplentes, en 
orden de prelación. La ley establecerá las reglas y el 
procedimiento correspondientes. 
 
 
 
 
 
El consejero Presidente y los consejeros electorales 
durarán en su cargo siete años y no podrán tener ningún 
otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos 
en que actúen en representación del Consejo General y de 
los que desempeñen en asociaciones docentes, 
científicas, culturales, de investigación o de beneficencia, 
no remunerados. La retribución que perciban el consejero 
Presidente y los consejeros electorales será igual a la 
prevista para los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 
... 
VI. … 

Artículo 41. 
… 
I. a IV. … 
 
V. La organización de las elecciones federales es una 
función estatal que se realiza a través de un organismo 
público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, 
en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esa 
función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 
 
… 
 
El consejero Presidente durará en su cargo seis años y 
podrá ser reelecto una sola vez. Los consejeros 
electorales durarán en su cargo nueve años, serán 
renovados en forma escalonada y no podrán ser 
reelectos. Según sea el caso, uno y otros serán 
elegidos sucesivamente por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Diputados, a propuesta de los grupos parlamentarios, 
previa realización de una amplia consulta a la 
sociedad. De darse la falta absoluta del consejero 
Presidente o de cualquiera de los consejeros 
electorales, el sustituto será elegido para concluir el 
periodo de la vacante. La ley establecerá las reglas y el 
procedimiento correspondientes. 
 
El consejero Presidente y los consejeros electorales no 
podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con 
excepción de aquellos en que actúen en representación 
del Consejo General y de los que desempeñen en 
asociaciones docentes, científicas, culturales, de 
investigación o de beneficencia, no remunerados. La 
retribución que perciban será igual a la prevista para los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
... 
VI. … 

 
 




